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Noticias con impacto juridico-empresarial






Prorrogan vigencia de la Ordenanza Municipal N.° 009-2021/MDV, que establece diversas medidas de naturaleza tributaria y no tributaria en el distrito de Ventanilla, a fin de mitigar el impacto económico producido por el estado de emergencia sanitaria COVID-19

Decreto de Alcaldía N° 009-2021/MDV-ALC

Ventanilla, 25 de junio de 2021

El alcalde de la Municipalidad de Ventanilla

Visto:

El Informe N.° 223-2021-SGREC-GAT/MDV de la Subgerencia de Rentas y Ejecutoría Coactiva, el Memorándum N.° 143-2021/MDV-GAT de la Gerencia de Administración Tributaria, el Informe Legal N.° 284-2021/MDV-GAJ de la Gerencia de Asesoría Jurídica y el Memorándum N.° 1472-2021/MDV-GM de la Gerencia Municipal, respecto a la emisión del decreto de alcaldía que prorroga la vigencia de la Ordenanza Municipal N.° 009-2021/MDV, y;

Considerando:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia de conformidad con lo dispuesto por el Art. II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N.° 27972, concordante con el Art. 194 de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley de Reforma Constitucional N.° 28607;

Que, el artículo 42 de la Ley Orgánica de Municipalidades N.° 27972, señala que los decretos de alcaldía establecen normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios para la correcta y eficiente administración municipal y resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés para el vecindario, que no sean competencia del Concejo Municipal;

Que, mediante Ordenanza Municipal N.° 009-2021/MDV, de 26 de mayo de 2021, se establecen diversas medidas de naturaleza tributaria y no tributaria en el distrito de Ventanilla, a fin de mitigar el impacto económico producido por el estado de emergencia sanitaria COVID-19;

Que, por medio del Memorándum N.° 143-2021/MDV-GAT la Gerencia de Administración Tributaria, traslada el Informe N.° 223-2021-SGREC-GAT/MDV emitido por la Subgerencia de Rentas y Ejecutoría Coactiva, el cual propone prorrogar la vigencia de la citada ordenanza, así como el plazo para el acogimiento establecido hasta el 31 de julio de 2021;

Que, a través del Informe Legal N.° 0284-2021/MDV-GAJ la Gerencia de Asesoría Jurídica opina que resulta viable que mediante decreto de alcaldía el señor alcalde efectúe la aprobación de la prórroga de la Ordenanza Municipal N.° 009-2021/MDV hasta el 31 de julio de 2021, en concordancia con el artículo 1° de la citada ordenanza;

Estando a lo expuesto, con el visado y conformidad de las unidades orgánicas competentes, en uso de las atribuciones conferidas por el inciso 6 del artículo 20 y artículo 42 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Decreta:

Artículo 1°.- Prorrogar la vigencia de la Ordenanza Municipal N.° 009-2021/MDV, la misma que establece diversas medidas de naturaleza tributaria y no tributaria en el distrito de Ventanilla, a fin de mitigar el impacto económico producido por el estado de emergencia sanitaria COVID-19, hasta el 31 de julio de 2021.

Artículo 2°.- Encargar a la Secretaría General disponga la publicación en el Diario Oficial "El Peruano".

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Pedro Spadaro Philipps

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 8 de julio del 2021.
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